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AVIOOS.

POOER EJECUTIVO

GOBERNACION Y JUSTICIA

Tegucigalpa, 22 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispeosar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Patri
óte-Banegas y Margarita Hernández, ve 
«loo* de Santa Cruz de Yojoa, departa
mento de Corté*, previo pago de diez pe- 
pesos, en la Receptoría de Rentas respec
tiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  GL
Si Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y  Justicia,
J. J/. Quillén Velez.

Tegucigalpa, 23 de enero de 1923 
El Presidente de la República

ACUERDA:
19—Que por la Caja Nacional se en

tregue a) Director de la Penitenciaría 
Central la suma de ($ 20.00) veinte pesos, 
valor que invertirá ei: la compra de dos 
relojes para servicio de la Dirección y 
sub-Dirección de aquel Centro Penal. 
Impútese e! gasto a la Partida 1*, Capí" 
tuto XII. Gastos Diversos. Ramo de Gro- 
btrnación, del Presupuesto vigente.

29—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la respon-abíiidad de) Poder Ejecu
tivo, de conformidad con ul artículo 14, 
N9 6. de la ley de dicho Tribunal; y

89—Que dol presente acuerdo se dé 
cuenta al Congres» Nacional en sus pró
ximas sesiones.— Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en ol Despacho 

de Gobernación y Justicia
J. M, Ouillén Vélez.

Tegucigalpa, 23 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Aumentar en el Cuerpo de Policía 

de esta c -•* i) ¡ 11 i una p'nza deln-pei-t 
que prestaíá sus servicios en la Sección 
de ComavagÜ -I», con ei »ue!do de ..
$ 100.00) cien pesos mtnsua.ts, queso

pagarán por la oficina que el señor Mi
nistro de Hacienda designe.

29—Nombrar para el desempeño de la 
Inspectoría a que se refiere el N9 ante
rior, al Mayor don Rafael Elvir*. Impú
tese el gasto a la Partida 39, Capitulo 
X I, Policía, Gastos Diversos, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto vigente.

3?—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu
tivo, de conformidad con artículo 14, N9 
6, de la ley de dicho Trjbunal; y

49—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese-

L ó pe z  G.
El Secretarlo de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M . Quillén Vélez.

Tegucigalpa, 23 de enero de 1923.
SI Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Inspector de Policía y  Ha

cienda de este departamento al seflor 
Guadalupe Aguijar, con el sueldo de ley, 
y  en sustitución de don Salvador Flores, 
que no aceptó dicho nombramiento.—Co
muniqúese.

L ó pe z  G .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. M . Guillén Vélez.

Tegucigalpa, 23 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Autorizar la suma de ($ 2 50) dos 

pesos cincuenta centavos oro americano, 
que el seflor Tesorero General de Salu 
bridad Pública pagó al Banco Atlántida, 
por el traslado a San Salvador de ($ 62 50) 
sesentídós pesos cincuenta centavos oro 
americano, a ia orden del Dr. Carlos A. 
Bailey, en pago de 500 tubitos de vaca* 
na que envió para servicio de la Salu 
bridad. Impútese el gasto a la Partida 
39, Capítulo X, Direecióo General de 
Salubridad, Gastos Diversos, Karco de 
Gobernación, del Presupuesto vigente.

29—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu 
tiv« . de conformidad con el artículo 14, 
N9 6. de la ley de dicho Tribunal; y

39—Que del presente * erdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró* 
xim&s sesiones.— Comuniqúese.

L ó pez  G.

El Secretario de Estado en el frespacho 
de Gobernación y Justicia,

J. M. Quillén Véle*.

Tegucigalpa, 23 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar Subd irector de Policía de 

San Pedro Silla, si M ayor'don Adán 
Molina, con el sueldo de ley, en sustitu
ción de don Pedro E. I7rquía,'qae re
nunció.— Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M . Quillén Vélen.

Tegucigalpa, de 23 enero de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicaciónl de edictos 

para contraer matrimonio civil a Visita
ción Aguiiar y Leonarda Larips, vecinos 
de Texíguat, departamento de El Paraí
so, previo pago de diez pesos en la Re
ceptoría de Rentas respectiva.—Comu
niqúese*

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
J. M . Quillén \élet.

Tegucigalpa, 28 de enero de 1923.
E l Presidente de la República 

a c u e r p a :
Que por la Caja Nacional se pagu e» 

don Rafael Garay la suma de ($.1,250.00) 
mil doscientos cincuenta peso9, valor de 
quinientas boinas, a dos pesos cincuenta
centavos cada una. que ha confeccionado 
para servicio de los agentes del Cuerpo 
de Policía de esta capital. Impútese el 
gasto a la Partida 2*, Capítulo X I. Po
licía, Gastos Divesos, Ramo de Gober
nación, del Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
J. M . Quillén Vélen.

Tegucigalpa, 23 de enero de 1928 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
19—Conceder, a partir del 19 de fe*, 

brero próximo, un mes de licencia, con 
goce d* sueldo, al sefi Genaro Estrada 
del cargo de Extractor de Cenizas del 
Crematorio Nfloional; y  nombrar par» 
que lo sustituya, por igual tiempo y  con
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el sueldo de ley, n don Juan Hernández. 
Impútese e! gasto a la Partida 39. Capí 
tulo X, Dirección General de Salobridad, 
Gastos Diversos, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente.

29—Requiérale al Tribunal Superior 
de Cuentas para qué razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Eje 
cutivo, de conformidad con el artículo 
14, NO 6, de la ley de dicho Tribuoal; y

3 9 -Que del presente acuerdo se dé 
coenta al Congreso Naciooal en sus pró 
zimas sesiones. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J. M. Ouitlén Vélez.

Tegucigalpa, 28 de enero de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
10—Que por la Administración de Ren

tas del departamento de Choluteca se 
entregue al Gobernador Político del mis 
mo la suma de ($ 30.00) treinta pesos, 
valor que pagará a la Empresa de Luz 
Eléctrica de la Cabecera departamental 
por alumbrado del Presidio durante los 
meses de noviembre y diciembre recién 
pasados. Impútese el gasto a la Partida 
1*, Capítulo X II, Gastos Diversos, Ramo 
de Gobernación, del Presupuesto vigente.

20-Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Eje
cutivo, de conformidad con el artículo 14, 
N9 6, de la ley de dicho Tribunal; y

3Q- Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
zimas sesiones. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. M. Guillen Vélen.

Tegucigalpa, 23 de enero de 1923. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
19— Que por la Caja Nacional se pa

gue al señor Gilberto Mancía Barillaa la 
suma de ($ 300.00) trescientos pesos, por 
sus servicios eztraordínarios prestados 
en el Ramo de Policía. Impútese el gas» 
to a la Partida 54, Capítulo X I, Policía, 
Gastos Diversos, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente;

20— Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder E je
cutivo, de conformidad con el artículo 
14, NO 6, de la ley de dicho Tribunal; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho

de Gobernación y Justicia,
J. M . Guillén Véle»,

Tegucigalpa, 23 de enero de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
10—Que por la Tesorería General de 

Salubridad Pública pague a ios sello 
res Agurc>a y Mendoza ia suma d 
($ 18 00) dieciocho pesos, valor de las

medicinas que proporcionaron para com 
batir la epidemia de tos-ferina en Gra 
cías. Imputase el gasto a la Partida 1*. 
Capítulo X, Dirección General da Salu
bridad, Gastos Diversos, Ramo de Go 
bernación, del Presupuesto vigente.

20 Requiérase al Tribunal 'Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder E je
cutivo, de conformidad con ei artículo 
14, N9 6, de la ley de dicho Tribunal; y

30-Q u e del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Naciooal en sus 
próximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
J. M. Qulllén Véle».

Tegucigalpa, 23 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

acuerda :
Nombrar Jefe de la Oficina de Profi 

láxis Venérea al Dr. don Alfreda Sagas- 
turne, con el sueldo de ley. en sustitución 
de don Francisco Durón G , que desem 
peñaba dicho puesto interinamente.— 
Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Q uillén Véle».

Tegucigalpa, 24 de enero de 1928,
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar Director de Policía de la cia- 

dad de Choluteca al señor don Guadalu
pe Cárcamo, con el sueldo de ley, en sus 
titución del Coronel don Adolfo More" 
no, que pasará a ocupar otro puesto de 
la Administración Pública.—ComuDÍ 
quese*

LÓPEZ G.

El Secretario de Estado en el Despa* 
chode Gobernación y  Justicia,

J . M. Quillén Véle*.

Tegucigalpa, 24 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Cándi
do López y Patricia García, vecinos de 
La Encarnación, departamento de Oco 
tepeque, previo pago de diez pesos en la 
Receptoría .do Rentas respectiva.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Botado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Guillén Vétez.

Tegucigalpa, 24 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Que por la Administración de 

Aduana de! puerto de La Ceiba se pa
gue al señor don Pedro Lara la suma de 
($ 250.00) doscientos cincuenta pesos, 
valor que invirtió en sus gastos de tras 
lado a aquella ciudad, a donde se dirigía 
a prestar sus servicios,como Director de 
Policía. Impútese ei gasto a la Partida 
54, Capítulo X I, Gastos Diversos. Ramo 
de Gobernación, de! Preswaesio vi
gente,

29— Requiérase al Tribunal Superior 
de * uentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad de! Poder Bje-
utívo. de conformidad ron el artícelo 

14, NO 6, de la Ley do dicho Tribunal; y
30— Que del presente acuerdo se éf 

cuanta al Congreso Nacional en sea 
próximas sesiones. Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despaoho 

de Gobernación y  Justicia,
J. M. Guillén Vélei .

Tegucigalpa. 24 de enero de 1928 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 504-60) qui

nientos cuatro pesos sesenta centavos, 
que el Administrador de Rentas del de
partamento de El Paraíso pagó para el 
sostenimiento de los reos de los Presi* 
dios de Yuscarán y Dantí, durante Ips 
meses de noviembre y diciembre rectfn 
pasados, así:
Noviembre................................. $ 289.90
Diciembre .................................  214.70

Suma .........................$ 504.60
Impútese el gasto a la Partida 11, Ca

pítulo IX , Presidios, Ramo de Goberna
ción, del Presupuesto vigente.--Comú« 
níquese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Quillén Vélen.

Tegucigalpa, 24 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Administración de Aduana 

de Amapala se pague a loa señores Wal- 
ter Brothers la suma de ($ 275-00) dos* 
cientos setenta y cinco pesos, valor de 
una máquina de escribir marca «Reming- 
ton» que han proporcionado para el 
servicio de la Secretaría del Congreso 
Nacional. Impútese el gasto a la Parti
da 9*. Capítulo I, Poder Legislativo, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Guillén Véle».

A V I S O S

El Infrascrito, Secretario da Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura. por la ley, hace saber: que en esta fe
cha se ha admitido la solicitud y proyecto de 
concesión preseotádose el día fie ayer, por el 
abogado don José Leiva, los cuales dicen así: 
«Señor M iiistro de Fomento—José Delta, 
mayor de edad, callado, domiciliado en Sta 
Salvador v actua'meate de este vecindario, es 
carácter de apoderado del Dr. César Virgilio 
Miranda, mayor de edad, abogado y contratis
ta, soltero, vecino de San Salvador, según cons
ta Qn el poder legalizado que acomp&ÜA per» 
su agregación, muy respetuosamente presenta 
a la consideración del Supremo Gobierno, por 
el muy digno medio de Ud., el adjunto proyec
to de concesión con el fin de que, si como es
pera-es de resultados beneficiosos para el desa
rrollo en e-te país de la industria pesquera y 
sus derivad*--,, sea servido de pasarla al cono
cimiento del Soberano Congreso Nacional par» 
su debido estudio y aprobación.—Tegucigilp»,
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de

*  de febrero de 1923.—José Leiva.— 'Voyco 
de concesión:

le—El Supremo Gobierno de la República d 
Honduras, como pr t cc ón > t ' ' '
industria de pesq r» , o-»i rales y toda
dase, y SU9 derivados, oonced-'por 25 años al 
Di. César Virgilio Mi da, que en adelante 
I* llamará el Oonoslo lo. derecho exclusivo 
■ n  establecer en loa puertos, radas, 
las, golfos, este o y -.tas de la República, 
factorías o trenes uára la pesca de perlas, pe
les, mariscos, y cuá quler otro producto simi- 
fir existente en los maros de Honduras, sin que 
etía concesión pueda lesionar derechos de ter 
seros, adquirido con anterioridad a ia pre
sente.

S»—P< drá establecer el Concesionario trenes 
especíales para fabHcar conservas, aceites de 
pescado, cola pez abon v cualquier otro pro 
Jacto similar, así como formar en los lugares 
fue él orea convenientes, ostrales artificiales y 
toda clase de viveros.

9*-Para los fines Indicados, el Concesionario 
empleará ios aparatos, maquir arias, útiles, en
ceres y sistemas propios de tales empresas, y 
|ne el Concesionario considere más ©onvenien- 
kt.

#p—Después de aprobada y sancionada legal
ícente esta concesión. el Concesionario tendrá 
no afio de plazo, a c ntar de la fecha de la de
uda sanción guber ativa, para dar principio 
líos referidos t abaj >s; y desde tai comienzo 
te contarán los veinticinco asos del plazo antes 
IJado. .

5?—Durante el tiempo de esta concesión, po 
drá el Concesionario importar, libre de dere 
(feos e impuestos bscale y municipales, las 
máquinas, aparato útiles enseres de pesqu 
lía. embarcaciones y ap rejos, y en general 
topo cuando fuere necesario para la industria 
pesquera, fabricación de conserva' y  demás 
derivados ya indicados siempre que se desti
fien al uso de la misma Empresa. T  mbi n 
serán libres de imouestos y derechos fi cales y 
municipales de exportación, tolos los produc- 
tos de la Empresa, que se sujetará a la ley de 
franquicias aduaneras de Honduras.

$ »-El Concesionario podrá constr ir, en los 
logares apropiados, casas, bohíos, c bertlzos y 
demás edificaciones necesar as a la Empresa,

Sidiecdo hacer uso de ce renos en las playas e 
terior de las costas, in pagar por sa ocupa 

sIód ningún impuesto derecho ni canon na 
dónales o municipales, pues el Concesionario 
no adquirirá la propl- dad de las ti rras; pero 
éstas no podráD ser traspasadas a t rcero, por 
•1 Gobierno ni las Municipalidades, durante el 
tiempo de esta concesión. Silos t rrenos fue-

3n de particulares podrán ser expropiados 
nformealaley.
19—Siendo indispensable para el bu n éxito 

de la Empresa, la fácil y rápida comunicación 
entre sus terrenos de pesquería y sus estable 
cimientos industriales, el Concesionario podrá 
hacer, con las embarcaciones nece rl s, el trá 
fleo libre entre tales tr n s de pesque ía, vive 
roa, ostrales y fábricas para conducir emplea 
doe, máquinas, enseres, utensilios y producto 
de la misma, elaborad), o por elabt rar. Di
chas embarcaciones podrán entrar y salir de 
los logares ocupados por ia Empres a toda 
hora y sin requisitos ni formalidades d ningún 
género siempre que naveguen dentro del mar 
territorial; pues de lo contraria deberá cum
plir con tas respectivas denanzashondurefias

|9—Es entendido que este libre tráfico y el 
derecho de hacer embarques y desembarques 
Min restricciones, en lugares ocupados por la 
Empresa, no se refiere a los productos enviados 
^distinto pais, ni a ios artículos que para la 
Empresa «ean traídos del exterior, pues enes 
tos casos los embarques y desembarques se ha 
rán por los muelles de los puertos habilitado 
de la República, debiendo ser pagados los de 
leehos de muellaje, si e muelles pertenecen 
a particulares o compañías establecidas po 
contratas anteriores a esta concesión.

99—Como las embarcaciones de la Empresa, 
lerán exclusivamente d $ timadas al uso de la 
sisma, estarán exentas de d rech de patente, 
matricula y demás imp estos de toda clase; 
pero quedarán sujetas, lo m seno ue.sus tri-

C totes, a las leyes h uciureüas de Policía, 
idad y Segurid

10.—Las embait cío •> ® -
vicio activo, poci - «• andadas en ia parte 
de mar que uañ u&iquieia de ios lugares ocu 
pados por la Empiesa. gi ios cober
tizos de tierra, o baradas en ¡a playa sin estor
bar el tránsito.

11. —Fn olneíin cuso y po ingun motivo 
penniit á la Empresa que s< mb. rcncit n¡ 
emplea os ocupen «*n algo di«t inr alosfi - 
de la m sm y os en coi el mercader.** 
y pasaj ros, salvo lodlspuest en la el

12. las nb iones d la Rmpr a 
edificios. ch« zas, bohíos, oob rtizo >
no podrán ser ocupadas p< r utoridadt 
o militares, si confo me a los precepto* 
constitucional. Los empleado d ia Einpre 
s estarán exento del servicio civil, militar y 
c ncejii. salvo en caso de guerra, respecto a los 
hijos d'd pais. Para este fin, la Empresa lle
vará una nómina exacta de su personal que 
presentará periódicamente a la utoridad y en 
la forma que indijue el Supremo Gobierno.

13 —Durante el térro no d la concesión, la 
Empresa estará e enta de t da contribución 
impuesto de cua quier naturaleza que fuere 
nacional o municlpa , estab ectda o por esta 
b.ecerse; pero durante los di z últimos años de 
explotación, la Empresa p gará al Supremo 
Gíblerno. por anualidades vencidas el treinta 
por ciento de sus utilidades netas (30%)

H — Mientras e té en vigor esta concesión, 
no podrá $e concedida otra igual o semejao- 
te a ninguna persona o compañía, salvo dere 
ches de tercero p r contratas a terior s 1 
presente

15. — La Empr sa ocupará el mayor nómer 
de empleados h ndur ños, instruyéndolos en 1 
industria pesqu a y us derivados

16. —La Emp esa emple á de preferencia 
sal elabo ada en el país.- pero si el precio de és 
ta excediere de dos dólares y medio por cada 
ciento veinte kilogramos, podrá importar la 
cantidad que neces te para sus labores, sin pa 
gar derechns/fti impuestos de importación de 
ningún género, establee di s o por establecerse, 
comprobando con sus libros • la cantidad exacta 
que hub ere consum do e us labores, en el 
afio anterior.

17 _Todos los casos de fuerza mayor ofortui
tos, debidamente comprobad* án e ce pa
ción a las estipulaciones consignadas en e) pre
sente, la cual por su naturale co s dera 
comoco trato bilateral, sin que pueda se mo
dificada por ninguna disposición ni autoridad, 
a menos que sea de común acuerdo entr las 
autoridades y la Empresa: Cualquier ley que 
afectare a la pre ente, se entenderá que o la 
comprende, es cuaoto variare alguna de las es
tipulación s consignadas

18 —La ciudad de Tegucigalpa será el domi
cilio legal de la Empresa

19.—La presente const rá en papel simple, y 
su legalización será libre de todo der chp

20 — El Concesionario queda autorizado para 
traspasar en todo o en parte la presente c nce 
sión a otra persona o comp&fifa o asociarlos en 
su explotación, debiendo dar a iso al Ministe-
ío del R mo; pero le será ateo ut&m ote pro

hibido verificar tales actos con cualquier Go
bierno extranjera

21.—Es entendido sin reserva alguna, que 
todas las cláusulas de esta concesión que se re 
fieren al Concesionario doctor Miranda, o la 
Empresa se aplicarán en todas sus partes a su9 
sucesores, cesionarios y socios, quienes adq le 
ren todos los derechos especificados y se hacen 
cargo de todas las obligaciones aquí con g 
nadas.

22 — La Empresa y su persona) quedan en to 
do sujeto a ias leyes y autoridades de H du 
ras. y renuncian a todo reclamo por la vía di
plomática salvo en el caso de negación de jus 
ticia.

23 —Toda diferencia que surgiere de la pre
sente concesión, entre el Gobierno y la Empre
sa, será r suelta precisamente por dos arbitra- 
dores, honorables y competentes, nombrados 
uno por cada parte. Estos, a su vez, nombra
rán un tercero que dirima cualquier discordia. 
El nombramiento de arbitradores, deberá ha
cerse nec seriamente dentro de ocho días des 
pués de la notificación del arbitraje, hecha por 
una de las partes a la otra

I 24.—Caducados los veint inco afios de esta 
concesión todos los establecimientos, fábr 
edificaciones, máquinas y enseres de lá Empre
sa. exceptuadas las embar ció y sus apa
rejos, pasarán a ser propiedad del Gobierno de 
Ho^dur ssio ninguna retribuc la Empre
sa desoc pará los terreno a su v o.

25.— ducado el plazo de la p sente, 
otra persgja o compañía solicitare otra cod 
sión so la mi ma mater a, el docto Miranda 
o s. s s so es, serán preferidos en igualdad de 
circunstanc as.

26 —Si el i io no principiare sus
aj dentro del año fijado, caducará de 

hech » la presente concesión.
Ib-sde luego esta concesión no veda a loe 

I i d tr ños el dt-recho de pe car en todos los 
na es lagos y ríos de la R pública; podrán 
es ar libremente sin mas restricciones que el 
mpl leí m odo a loptado por la Em

presa en sus pesquerías y s s dustrlas deriva- 
la?, durante el plazo de esta concesión —José 
Le Lo que se pone en conocimiento del 
publico para los fines de ley.—Tegucigalpa El 
de febrero de 1923.
28 León/  rdo Lope .

E¡ infrascrito, Registrador del d parlamen
to, hace constar: q el señor #Anastaclo Mal- 
donarlo mayor de ed d, casado, labrador j  
vecino de Arameclna, ha p ntad hoy a las 
dos de la tarde, pa su inscripción, la prime
ra copla de uDa escritura pública a torizada el 
diecl iete del mes de enero del corriente afio, 
ante el Juez de Pa de Langue, y en la cual 
consta que ia señor Cleotilde Meléodez viuda 
de Banegas vende por la suma de doscientos 
pesos plata, a don Anastacio Maldooado, una 
casa situada en el pueblo de Arameclna de 
veinte varas de largo por seis de ancho y un 
cuarto que sirve de cecina con un solar rodear 
do de paredes de adobe que mide dieciséis va* 
ras de largo de la esquioa de la casa, rumbo al 
Orlente, y de Sur a No te treinta varas, por 

i treinta y seis de Oriente a Ponteóte, y cuyos 
! límites son los siguientes: al Norte, calle de 
por medio casa de Silve ia viuda de Banegas; 
ai Sur. con casa de los herederos de Francisca 
Fiailo3 y casa d propiedad munic pal; por el 
Oriente, con solar cercado de la municipalidad 
y al Poniente, con solar de Cleotilde Banegas. 
—T  no habiendo antecedente inscrito se baos 
saber al público de conformidad con el artícu
lo 2 322 del Código Civil.—Nacaome, 24 de fe
brero de 1923.

Jo sé  S. Carranza.

El infrascrito, Administrador d Rentas de 
este depratamento, hace saber: que el abogado 

jdoo Carlos A. Meza, de este vecindario, en so 
! carácter de apoderado de los sefiores don Juaa 
J. Rivera y don Ramón A  Ciotter, vecinos de 
Morazá se ha presentado a esta oficina,

, denudando como naciooal un lote de terreno 
' situado en jurisdicción del pueblo de Me razán, 
¡de quiñi tas hectáreas d extensión, aproxi
madamente, conocido con el nombre de Sabe* 
nagrand , propio para la ganadería y limitado: 
por el N rte, con terrenos de La Cruz, de loe 
hered re de don Justiniano Funes; al Sur, 
con el río de Cuyamapa y terreno de ChiUlenga, 
pertenec ente a los herede os de don Calixto 
Córdo a con parte de la quebrada de I a>s Hor
nillos de por medio; por el Este, con el referi
do terre o de Chililenga; y por el Oeste, con 
terreno jidal del pueblo de Morazán. Lo que 
se pone en conocimiento del público para los 
fines de ley — Toro, enero 4 de 1923.
26—2 Gregorio de  L eón .

El infrascrito, Administrado de Rentas de 
este departamento hace saber que a esta ofi
cina se h presentado los seño es Abel Garce
ro y Carlos del mism apellido, mayores de 
edad, mineros y  vecino de Da lf denuncian
do como ional el te eoo llamado tAzaba
che», situado tn la jurisdicción del menciona* 
do puebl orno de mil hectár as, poco más o 
menos, d xten ió superficial: cuyos límites 
son ios siguientes: por el Norte, estribaciones 
de la montafia de ■ La Batea* de propiedad 
del Fisc por el O lent , erranías nacionales; 
por el F ient el sitio de «Río Abajo o «Nan
ces», de propied d de 1 s s ores Luis y Artu
ro Game Jos Id áquez y de los diceotcs; y 
por el Sur, con 1 lito de «L  Naguatipe» o 
«Zamora de propiedad de la personas nom
bradas y de los sefiores Angel Sevilla, José T o
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másGamero. Manuel Castillo, Félix Barahona 
jotro?, inclusive los suscritos. —Dicho terre 
BO es pri pío para la agricultura y ganadería. 
Se hace esta publicación para los tiñes de ley. 
—Yuscarán, 13 de febrero de 1923.
•—10 A lfredo CÓRdova.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que el día de hoy se 
ha presentado el señor don Carlos Romero, 
mayor de edad, casado, comerciante y vecino 
de esta ciudad, denunciando como nacional 
baldío el terreno llamado La Majada o Que 
brada Honda, compuesto de mil hectáreas, 
poco más o menos, propio para la ganadería, y 
cuyos límites son: al Norte, cerros del Jauco y 
oamlno real nuevo entre El Negrito y Progre 
so; al Sur, terreno de los indígenas llamado «El 
Patei; al Oeste, montana nacional llamada 
(Mico Quemadc; y a! Este, ejidos del pueblo 
de El Negrito.—Lo que se pone en conocimien 
te del público para los fines de ley.— Yoro, 10 
de febrero de 1923.
6—10 Gregorio de  L e ó n .

de Yojoa a Yojoa, a través de tierras naciona
les; y al Oeste, terreno de la mortual de don 
tedro Carrasco y lote nacional denunciado por 
el Llcdo. don Luis Melara. Lo que se pone en 
conocimiento del prtblicopara los Gnes de ley. 
San Pedro Sula, 3 de enero de 1923.

J, L eopoldo A g u ila r  O.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 1° de enero del corriente afio se 
presentó don Juan Beyes H., mavor de edad, 
soltero, labrador y ganadero, vecino de Santa 
feruz de Yojoa, con residencia en la aldea de 
Yojoa, denunciando un lote de terreno nacio
nal como de ciento cincuenta hectáreas, que 
formó parte de los ejidos del extinguido pue
blo de Yojoa; es propio para la ganadería y 
está situado en jurisdicción de Santa Cruz de 
Yojoa; limitado: al Norte, denuncio de don 
Gruz Caballero y nacional; al Sur. denuncio de 
Marlíu Rodríguez; y al Este y  Oeste, lomas na
cionales. Lo que se publica para los fines de 
ley.—San Pedro Sula, 3 de enero de 1923.
26—2 J. L eopoldo A g u il a r  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, a) público hace saber: 
que con fecha 1? de enero del corriente año se 
presentó don Cruz Caballero, mayor de edad, 
oasado, labrador y vecino de Santa Cruz de 
Yojoa, con residencia en la aldea de Yojoa, 
denunciando un lote de terreno nacional como 
de setenta y cinco hectáreas de extensión su
perficial, que formó parte de los ejidos del ex
tinguido '.pueblo de Yojoa; es propio para la 
ganadería y está limitado: al Norte, terreno 
nacional y cercas de la mortual de don Miguel 
Guardado; al Sur, denuncio de don Juan Reyes 
H,; al Este, camino real que va de Yojoa a San 
Francisco: y al Oeste, lote nacional. Lo que 
se publica para los fines de ley.—San Pedro Su
la, 3 de enero de 2923.

J. L eopoldo A g u ila r  O.

E? infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace 9aber: 
que con fecha 1̂  de enero del corriente año se 
presentó don Martin Rodríguez, mayor de 
edad, casado, agricultor y de este vecindario, 
denunciando un lote de terreno nacional como 
de doscientas hectáreas de superficie, que for
mó parte de los ejidos del extinguido pueblo 
de Yojoa: dicho lote es propio para la ganade 
ria y está situado en jurisdicción de Santa 
Cruz de Yojoa, y limita: al Norte, ooo denun 
oio de Juan Reyes H.; al Sut, nacional acotado 
por Irene Erazo e Ireneo Dubón; al Este y al 
Oeste, sabanas nacionales. Lo que se publica 
para los fines de ley.—San Pedro Sula, 3 de 
snero de 1923.

J. L eopoldo A g u ila r  O.

El infrascrito, Administrador de Reotas de 
este departamento, al público hace saber: que 
con fecha 1? de enero del corriente aflo se ha 
presentado a esta oficina ei seilor don José M& 
ria Barahona, mayor de edad, casado, agricul
tor y  vecino de Santa Cruz de Yojoa, denun
ciando un lote de terreno nacional denominado 
«Yo joa  Grande,» como de ochocientas hectá
reas de superficie, propio para la crianza de 
ganado, sito en jur sdicción de Santa Cruz de 
Yojoa, lote que formó parte de los ejidos del 
extinguido pueblo denominado Yojoa, limita: 
al Norte, con denuncio de don Martin Rodrí
guez e H ilario Ulloa: al Sur, con terreno «El 
Derrumbo» de don Marcos Orellana y «Nance

cores y vecinos de S:in Marcos, de este depar
tamento, denunciando unafajadetorreofeNt 
prendida en dos caballerías de terreno apnfe 
madamente.y cuyos linderos son los slguiestM 
al Orlente, con terreno de «Ei Cipresal», fe 
varios vecinos de la villa indicada;al Sor,esa 
el de «Los Planes», de vecinos de Cohúaea; f e  
parlamento de Gracias; al Norte, con tamal 
ejidal de Gualcho; y al Poniente, coa ejideiii 
la villa de San Marcos y terreno «t^eajUap^ 
de don Ezeqniel Arlta. Lo que se hace fefef' 
al público para los efectos de ley.—Oeotips» 
que, 2 de diciembre de 1922.

Gilberto P n r «»L

El infrascrito. Administrador de RefttaaM 
departamento de Cortés, ai público haesasta: 
que con fecha 22 de diciembre de 1920, se fea* 
sentó a esta oficina el señor Juan MoreMt M* 
yor de edad, labrador y vecino de Santa Oilk 
de Yojoa, denunciando un lote de terrena na
cional, para adquirirlo en dominio pleno, ttM  
de doscientas hectáreas de exteosión aopofi* 
cía!, propio para la crianza de ganada Míe en 
la margen izquierda de) río Gomaysgtf 0 6 
Humuya, eo jurisdicción del mencionado p fe  
blo de Santa Cruz de Yojoa, cuyos limites sea: 
ai Norte, el mencionado río Comayagoáitf flfe 
terreno Agua Amarilla, de don Emilio £alfe¡ 
al Oriente, terreno de don Catalino Moreno; f 
al Poniente, terreno de don Raúl S. Cansaos. 
Se hace esta publicación para los fines fe  fe. 
—San Pedro Sula, 15 de diciembre de 1922. *

J. Leopoldo A g u ilas  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas fe 
este departamento, hace saber: que el pona 
rador judicial doD José A. Sandoval, «fes- 
apoderado general de la señora Adriana LApSá 
hoy, a las nueve a m., denunció un terreno NT
cional conocido con los nombres dg La Labran 

Dulce» dé doña Soledad v. de Paz, en una línea j za* L »  Guaruma y Cerros de Jocomlco, ubicafe 
quede «A lto  de Tapiquilares» a Oropéndolas i00100 a tres kilómetros del pueblo de B f e  
coincide con el límite que por este rumbo tu - ! krito? propio para la ganadería, como de col- 
vieron los ejidos del pueblo de Yojoa; a) Este,' trocientes hectáreas, y limitado: por el

j terreno Pinolapa, de la mortual de José de Je 
sús Mendoza y  nacional acotado por ei Dr. don 
Manuel F. Barahona; y al Oeste, terreno «Bue
na Vista» del Dr. Francisco Bográn. Lo que 
se publica para los fines de ley.—San Pedro 
Sula, 3 de enero de 1923.

J. L eopoldo A g u ila r  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, a) público hace saber: 
que con fecha 1? de enero del corriente año se 
presentó don Hilario Ulloa, casado, mayor de 
edad, ganadero y labrador, vecino de Santa 
Cruz de Yojoa, con residencia en la aldea de 
Yojoa, denunciando un lote de terreno nacio
nal ce entas hectáreasdesuperficie,
que formó parte de los ejidos del extinguido 
pueblo de Yojoa. propio para la crianza de ga 
nado, en jurisdicción municipal de Santa Cruz 
de Yojoa y limitado: al Norte, d -nuncio de 
don Manuel F. Barahona y terreno onal 
cercado por don Migue ardado, ya difunto: 
al Sur, ter ]' "  * l
B i a ' ia -i t-'e «A lio  e Macueüza 
les» a «Dos Montes,» servia de limite tam
bién a loseji ios del extinguido publo de Yojoa; 
al Este, camino real i]ue vade San Francisco

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha l 9 de enero del corriente afio se 
presentó don Martín Rodríguez, agricultor y 
ganadero, mayor de edad, casado y de este ve
cindario, denunciando un lote de terreno na
cional en el cuerpo de los ejidos del extingui
do pueblo de Yojoa, en jurisdicción de Santa 
Cruz de Yojoa. Su extensión superficial es 
como de trescientas hectáreas y es propio para 
la ganadería y en una pequeña extensión para 
la agricultura. En él se encuentran algunas 
mejoras pertenecientes a la mortual de don 
Miguel Guardado; limita: al Norte, propiedad 
«R ío  Chiquito», denunciada por don Manuel F. 
Barahona; al Sur, denuncios de don Cruz Ca
ballero y de don Hilario Ulloa; al Oeste, el 
mismo denuncio de don Hilario Uiloa; y al 
Este. Río Yojoa y nacional. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines de 
ley.—San Pedro Sula, 3 de enero de 1923.

J. L eopoldo A g u ilar  O.

y Este, con terreno ejidal del expresado pqoMa 
de El Negrito; por el Sur, con terreno fe  ( f e  
guapa; y por el Oeste, con terreno debtrifei 
indígena El Pato y Cerros de Jocom leo —YCfeb 
12 de enero de 1923.

Gregorio de Lato*

Gregorio de León, Administrador de Realas 
de este departamento, para los fines f e  láb- 
hace saber: que el dieciocho de este m i  fe. 
abogado don Plutarco Muñoz P., como nasa» 
sentante de don Francisco Y . Sánchez, y fea 
Carlos Romero, como apoderado de los aeifefe 
Mauricio Ramírez, Roque J. Pozas y. Nortwfe 
Martínez, conjuntamente, y en nombre fe ) 
representantes, se presentaron denui 
como nacional y balrío el terreno deo<
“ Los Arrayanes” , ccnocido también téo 
nombre de "Los Chagüites” , situado en in fe 
dicción del municipio de Olanchlto, profpfap* 
ra la cría de ganado, como de quinientas f e *  
táreas de medida superficial, y con etcotfep' 
tes: al Norte, terreno llamado «Zapote NmiML 
de don Terencio T. Reyes y doo Puriftc 
Zelaya y serranías nacionales; al Sur, 
de! municipio de Olanchito; al Este, te»M 
denominado “ El Salitre” , de don SalwnéñrT 
Sosa; y al Oeste, terreno ‘ ‘ Las S&banettffV 
propiedad de doña Eusebia Zelaya yoMOR— 
Yoro, 23 de enero de 1923.
2 0 -2 Gregorio de Lato."

El infrascrito, Admi e Rentas e
este departamento, hace saber: que a esta ofi
cina se han presentado los señores Sabas Valle 
y Patricio Oreliuna, mayores de edad, agiicul-

DE A D M IN ISTR A C IO N -
Se pone en conocim iento de loa infere 

sados, que L a  O v  a no dará pubíioífefi 
a ningún aviso i q «  antes b a ja  t í fe  
enterado su correspondiem  va ’ or.

np. — Cervantes
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